
 

 

La Universidad Alberto Hurtado, a través de su Facultad de Derecho, tiene el agrado de invitar al Congreso de Derecho 

Colaborativo y Mediación Institucional, organizado junto a las Facultades de Derecho de la Universidad Adolfo Ibáñez, 

Universidad del Desarrollo, la Pontificia Universidad Católica de Chile, Universidad Andrés Bello, el Colegio de 

Mediadores de Chile y el Programa de Mediación y Resolución de Conflictos UAH. 

Patrocinan Magíster en Derecho de las Familias y Diplomado en Mediación y Resolución de Conflictos UAH 

 

Jueves 30 de abril de 2026 

Campus B de la Universidad Alberto Hurtado  

Dirección: Los Leones 1200, Providencia (Santiago) 

Inscripciones en: https://forms.cloud.microsoft/r/YPn8ruau7V  

Programa 

https://postgrados.uahurtado.cl/programa/magister-derecho-familias/
https://postgrados.uahurtado.cl/programa/diplomado-en-mediacion-y-resolucion-de-conflictos/
https://forms.cloud.microsoft/r/YPn8ruau7V


 
Hora Actividades 

08:30 Ingreso y certificación 

09:00 

10:00 

Bienvenida 

Miriam Henríquez Viñas. Decana de la Facultad de Derecho de la Universidad Alberto Hurtado. 

Conferencia Inaugural “La transformación de la justicia: derecho colaborativo y mediación en 

el siglo XXI” 

Profesor Pascual Ortuño. Exprofesor de Resolución Alternativa de Conflictos de la Facultad de Derecho de 

la Universidad Pompeu i Fabra de Barcelona, exvicepresidente del Grupo Europeo de Magistrados para la 

Mediación (GEMME-Europa), y exmagistrado de la Audiencia Provincial de Barcelona. 

10:00 Mesa 1: Fundamentos del derecho 

colaborativo y acceso a la justicia 

Moderadora: Javiera Farias 

• La paz por medio del derecho colaborativo – 

Fernando Laiseca Asla (Universidad Adolfo 

Ibáñez) 

Mesa 2: Formación y enseñanza del derecho 

colaborativo 

Moderadora: Nathalie Walker 

• El uso de la gamificación como metodología de 

la enseñanza clínica para la formación de un 

abogado colaborativo – Ximena Tudela 

(Universidad de Chile) 



 
• Mediación como mecanismo de acceso a la 

justicia en Chile ¿Mito o realidad? – María 

Lagos Ochoa (Universidad de Chile) 

• Llegamos tarde al conflicto: la mediación 

como respuesta formativa al acceso a la 

justicia – Ingrid Florido (Colegio de 

Mediadores) 

 

• Formar abogados para el diálogo: habilidades 

comunicacionales y colaborativas como desafío 

ético de la enseñanza del Derecho en el siglo 

XXI – Romina Rodríguez Menadier (RDZ y 

Universidad Alberto Hurtado) 

• Integración del derecho colaborativo en el 

currículum de derecho - Rosa Olavey Mirtha 

Ulloa (Universidad Alberto Hurtado  

11:30 Coffee Break 

12:00 Mesa 3: Enfoques colaborativos en derecho 

penal y laboral 

Moderadora: Rosa Olave 

• El proceso de responsabilización del ofensor: 

pilar de la justicia restaurativa — Marcela 

Fernández (Universidad de Valparaíso) 

• Evaluación crítica de la implementación del 

programa de mediación penal y su 

contribución a la justicia restaurativa en el 

Mesa 4: Resolución colaborativa de conflictos 

en salud y consumo 

Moderadora: Yasna Otarola 

• La mediación sanitaria como mecanismo 

colaborativo para la resolución de conflictos en 

la responsabilidad civil médica – Leonardo 

Conde (Estudio Jurídico Conde Abeliuk &cate 

Abogados Asociados) 



 
sistema de responsabilidad penal 

adolescente – Isabel González (Universidad 

Central) 

• Aplicabilidad del derecho colaborativo al 

derecho del trabajo – Matías Provoste Vargas 

(Estudio Jurídico Provoste Matamala)  

• La mediación sanitaria pública en Chile: entre la 

eficacia reparatoria y la contención del gasto 

fiscal – Rubén Cáceres (Universidad Nacional 

Andrés Bello) 

• Derecho colaborativo y derecho de protección 

al consumidor: el procedimiento voluntario 

colectivo como mecanismo de colaboratividad 

institucional – José Roa (Universidad de Chile) 

13:30 Almuerzo libre 

15:00 Mesa 5: El rol del abogado y la mediación en 

conflictos familiares y laborales 

Moderadora: Pamela Mendoza 

• Perfil de cargo de la persona mediadora 

familiar en Chile — Caterine Valdebenito 

(Universidad Nacional Andrés Bello), Pila 

Munuera (Universidad Complutense de 

Madrid), José Martínez (Universidad de 

Murcia) 

Mesa 6: Mecanismos colaborativos en 

conflictos socioambientales y comercio 

internacional 

Moderadora: Dánae Sandoval 

• Promoción del derecho colaborativo en 

conflictos socioambientales – Patricio Cury 

Pastene (UPLA y Universidad de Chile) 



 
• La necesidad de mediación de la Dirección 

del Trabajo como trámite previo a la denuncia 

judicial ante la constatación de acoso sexual 

– Audrey Vidal Lucero (Universidad San 

Sebastián) 

• El rol ético del abogado en la mediación 

previa obligatoria: tensiones entre deber de 

colaboración y defensa efectiva de derechos 

– Claudio Estay (Universidad San Sebastián)  

• El juez medioambiental como amigable 

componedor - Roberto Iturra (Primer Tribunal 

Ambiental)  

• La mediación en el comercio internacional: más 

allá del exequatur - Gabriel Briceño 

(Universidad Alberto Hurtado) 

16:45 Conferencia de clausura “Acceso a la justicia y los desafíos de la nueva institucionalidad” 

Macarena Cortés. Directora del Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

17:15 Coffee Break 

 


